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111. Otras· disposiciones
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El Mi~$tro de justicia.
~FERNANDO LEDESMA BARTRET
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ORlJEN de /3 de enero de 1986 por la que se aCI/(>rda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la SaJa
Segunda de Jo ContenCIOso-Administrativo de /a
AudienCia Territorial de Madrid. en el recurso númeru
1.647//98/, interpuesto por doña· Maria Tnc';Q
Andrés Arcenegui. .

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.647fl981, seguido a ·instancia de doña María Teresa Andrés
Arcenegui, Auxiliar de la Administración de Justicia, CO¡¡ de.stino
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ORDE."; de. 9 'de enero de 198ó·poF-la· que se acuerda
el cumphmiento de la sentencia dietada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administratiro de 1a

. Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 1.lf48//984, interpuesto por don Joaqu(n
Miñana GÓrn::..

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
1.84~(1984,seguido a, instancia de don Joaquín Miñana Górriz,
Auxlhar de la AdmlOi!¡tración de Justicia, con. destino en el
Juzgado de Primera Instancia número I de Valencia. que ha
actuado en su propio nombre y representación, frente a la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abogacía, contra desestimación tácita, por silencio administrativo,
de la petición formulada por el recurrente ante el Ministerio de
Justicia en 'solicitud del abono del impone de ocho días de haberes
descontados en el mes de octubre de 1979-¡ se ha dictado sentencia
por la Sala Primera de lo ContenciosO-Administrativo de 1a
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 28 de octubre del
pasado año, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el 'recurso contencioso-admIOIstra-'
tivo interpuesto por don Joaquín Miñana Górriz. contra la desesti
mación tácita,-por silencio administrativo, de la petición formulada
ante el Ministerio de Justicia, a que se contrae este litigio, lo
anulamos y, dejamos s.in efecto,. acordando I,a.~evol~ción de .Ia
cantidad de J4.356 pesetas que le (ue retemda~ S10 espeCial
declaración sobre costas.

. Así, por esta nUestrA sentencia, de ·Ia Que se unirá certificación
literal de la presente, a 101. autos originales, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley -Reguladora de la Jurisdicción CQntencioso·Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, -ha dispuesto que se .cumpla en sus
propios térrrtinos.la expresada sentenCIa. .

1.c? Que dijo· a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios Juarde a V. 1. muchos años.
, Madnd. 9 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador:

Ilmo. S~..Director genera~1 de ~elaciones con la Administración de
Justlc1a, .. .

>

REAL .DF;CRETO 37/1/1í86, de lO·de enero. por el
·que se indulta par<;ialmentt' a Juan Luis Afénde::.

, Luque.
Vist(} el expediente de indulto de Juan Luis Méndez Luque,

condenado por la Audiencia Provincial de Castellón de la Plana, en
sentencia 'de -19 de febrero de 1983, como autor de un delito de
robo, a la pena de tres" años de prisión mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que 'concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia
de Indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938. De acuerdo con el
parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenCIador, a
propuesta del Ministro de 'Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunIón del dia 10 de enero de 1986,

Vengo en indultar a Juan Luis Méndez Luque, de la mi1{ld de
la pena privativa de libenad impuesta. .

Dado en Madrid a 10 de enero de-1986.
JUAN CARLOS R.El Ministro d~ Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET
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REAL DECRETO 1700//985. de 18 de diciembre, por
el que Si! indulta a Jesús Urrutia- Santaman'a.

Visto .. expediente de indulto de Jesús Umnia Santarnaria.
condenado por la Audiencia Nacional en sentencias de 26 de noviembre
de 1983, romo autor de un delito de detención ilegal, a la pena de doce
años y un día de RClusiÓD menor e inhabilitación absoluta dwante el
tiempo de la canden.; de29 de septiembre de 1984. dietada por la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, por la que se casaba y anulaba
la de la Audiencia Nacional de 16 de junio de 1983, como autor de
un delito de detención ilegal.1l la pena de once años y un día de
prisÍón mayor, y de 16 de julio de 1983, como autor de un delito
de tenencia ilícita de armas, a la pena de dos años de prisión
menor, y teniendo en cuenta las circunstancial- que concurren en
los hechos. -.¡

Vistos la ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto. y el Decreto de 22 d..llbril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio, Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro'de Justicia y previa delibera
ci6n del Consejo de Mimtros en IU reunión del día 18 de
diciembre de 1985, • . .

Vengo en indultar a Jesús 'UrrutiaSantamaria, del resto de -las
penas privativas de libenad pendientes de cumplimiento, bajo la
condición de que novuelva a perpetrar nuevo o nuevos delitos-de
idéntica o análoga naturaleza, y caso de cometerlos deberá cumplir
la pena o penas. objeto de este indulto, acreditando -igualmente
tener satisfechas Jas irrt1em.uz.cione~ fijadas en la sentencia, o en

.--su caso, 1a renuncia a eUas por parte de los perjudicados.
Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESoLuCION de /1 de febrero de /986. de la
Subsecretaría. por la que se dispone el tumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adrniniStrativo
promovido por: el Consejo General de Colegios Oficia.
les Farmacéuticos.

. Excmos. Sres.: De orden delegada por el exceleptísimo señor
Ministro se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia" dictada en fecha 12 de
julio de 1985, por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 408.845, _promovido
por el Consejo Gen~ral d~ Colegios ~ciales_ Farmacéuticos contra
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de marzo de 1983,
sobre incremento de' precio de- las especialidades farmacéuticas,
-cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: , .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
'contencioso-interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficia
les de Farmacéuticos contra la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 24 de marzo de 1983 por la que se desarrolla el
incremento de precio de las especialidades'farmacéuticas, acordada
por .la Comisión Delegada para Asuntos Económicos. el 26 de
febrero de 1983 y ratificado por eJ Consejo de Ministros; el 9 de
marzo _siguiente, y en consecuencia con dicha desestimación,
debemos confirmar y confirmamos la citada Orden ministerial por
ser conforme a d.erecho; sin hacer especial imposic~ón de costas.)) .

Lo que digo a VV. EE.
Madrid. 12 de febrero de 1986.-EI Subsecretario, Francisco

Javier Die Lamana.



7028 Sábado 22 febrero 1986 \ BüE núm. 46

4823

En- su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reJuladora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en .us
propios términos la expresada sentencia.·

Lo que digo a V. 1. para sil conOcimi'ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Adíninistración de
Justicia. -

4824 ORDEN de 13 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número .1.398/1984, interpuesto por don Juan Bau
tista Mauro Esteve.

llm~'. Sr.: En el recurso eontencioso-adrninistrativo número
1.398/1984, seguido a instancia de don Juan Bautista Mauro
Esteve, Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el 
Juzgado de Distrito de BuIjasot (Valencia), que ha actuado en su
propio nombre y representación, contra la AdlTiinistración, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la
desestimación presunta del recurso interpue.sto ante la Dirección
General de Justicia, frente a la resolución relativa a la deducción de
haberes en razón del paro acaecido entre los meses de octubre y
noviembre de 1979, habiendo sido parte en ·autos la Administra
ción demandada, se ha dictado sentencia por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la-Audiencia Territorial de Valen
cia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por Juan Bautista Mauro Esteve contra la desesti·
mación tácita por silencio administrativo de la petición formulada
ante el Ministerio de Justicia, a que se contrae este litigio. la
anulamos y dejamos sin efecto, acordando la deyolución de la
cantidad de 10.383 pesetas que le fue retenida,. sin especial
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Ilmo. Sr.: En el. recurso contencioS<HIdministrativo número
314.387, seguido a instancia de don Angel Bumeza Garcia, Agente
de la Administración ~ Justicia. con destino en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio."al. de Madrid,
que ha actuado en su propio nombre y representación, .contra la
Administración General del Estado, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra la desestimación presunta, producida
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso
de reposición interpuesto contra el acto de «retención por sanci6n»,
verificado a través de la Habilitación de Personal. con cuantia de .
21.682 pesetas, se ha dietado sentencia por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de Madrid, con
fecha 13 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Qua estimando, en parte, el- actual recurso conten
cios....administrativo, interpu_esto como deman~a~te po,r. don Angel
Humeza Garcia, frente a la demandada. AdmlDlstraClDQ ...General
del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los. que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho, y, pór consiguiente.
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver' íntegra
mente, a la parte hoy actOl1l, la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones. que la demanda
actúa; todo ello, sin bacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadaa del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra !ietltencia, testimonio de la que será
remitida en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.,
junto con el expediente, en su caso; lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Lev reRuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

ORDEN de 31 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacitr
nal de Ma{irid en el recurso número·314.387, inter
puesto por do" Angel Burrieza Garcia.
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en el Juzgado de Distrito numero 1 de Madrid. que"ha actuado en
su propio nombre y. representación, contra la Administración,
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra
la desestimación presunta del recurso interpuesto ante la Dirección
General de Justicia, frente a la resolución relativa a la deducción de
haberes en razón del paro acaecid'o entre los meses de octubre y
noviembre de 1979, habiendo sido parte en autos. la Administra
ción demandada. se ha dietado sentencia por la Sala Segunda de los
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar. y estimamos el presente
recurso contencioso número 1.647/1981, interpuesto por doña
María Teresa Andrés Arcenegui. con la desestlmaciónpresunta del
recurso interpuesto ante la Dirección General de Justicia, frente a
la resolución relativa a ladeducción de haberes en razón del paro
acaecido entre los meses de octubre y noviembre de 1979. 2.° Que
debemos declarar y declaramos la nulidad de la referida resolución
impugnada, condenando a la Administración a reintegrar a la
actora las cantidades indebidamente deducidas, Que resulten de la
nómina correspondiente. 3.° No hacemos una expresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Lo que digo a V. l. para su conocimien'to ydemás efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos aftos.

. Madnd, 13 de enero de 1986.-P. D.• el Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicja.

Ilmo. Sr. Director general <;le Relaciones con la Administración de
Justicia. •

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
ti\'a. de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

L<? que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.

. Madrid, 13 de enero de 1986,-P. D.• el Subsecretario. Liborio
Hlerro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 13 de enero de 1986 por la que se ar:uerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Va1encia en el recurso
número.41/1985, interpuesul par don Ramón MaJO$es
Bos<:h. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
41/1985, seguido a instancia de don Ramón Matoses Bosch,
Auxiliar que fue de la Administración de Justicia.. jubilado en la
actualidad,. que ha actuado en su propio nombre y representación•

• contra la Administración. representada y defendida por el señor
Abogado del EStad.o, contra la desestimación presunta, del recurso
interpuesto ante la Dirección General de Justicia, Trente a la
r'esoluciónrelativa a la deducción de haberes en razón del paro
acaecido en el mes de octubre de 1979, habiendo sido {)8rte en
autos la Administración demandada, se ha dictado sentenCia por la
Sala Primera de lo Contencioso-AdminiS'trativo de la AudIencia
Territorial de Valencia, cuya· parte dispositiva dice. así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--adminis~ra.
tivo deducido por don "Ramón Matoses Bosch, contra desestima·
ción tácita, por silencio administrativo de la petición formulada
por el recurrente, en solicitud de abono del importe de ocho ·días,
correspondientes al mes de octubre de 1979, debemos declarar y
declaramos no ajus~ a derecho la indicada resolución, y la que
anulamos y dejamos sin' efecto, decretando qu:edar sin efecto la
sanción de pérdida de ocho días de haber. impuesta al recurrente,
ordenándose la devolución al mismo.'de la cantidad de 11~34

pesetas que por dichos conceptos le fue retirada de los haberes del
mes de enero de 1980. sin especial condena en costas.·

AsÍ' por esta nuestra sentencia, de la Que se unirá certificación
a los autos originales. lo pronunciamos. ~andamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad·eon lo establecido
en la Ley re~ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios terminas la expresada sentencia. '


